
CONSTANCIA SECRETARIAL. 26 de enero de 2024. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso, en el que está pendiente fijar fecha para continuación de audiencia de 
inventarios y avalúos. Sírvase proveer. 
El Srio. 

  
   Ricardo Vargas Cuellar 

 
 
   Auto Sust. 
   Rad. 765203110003-2018-00131-00. Liquidación sociedad conyugal 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    
 

Revisadas las foliaturas, tenemos que en Audiencia del 4 de 

marzo de 2019, se ordenó oficiar la Gobernación del Valle del Cauca y/o a la 

Secretaría de Educación Departamental para que se determinara, en el período del 

24 de diciembre de 1986 al 28 de febrero de 2018, los antecedentes prestacionales 

que posee el señor LUIS ERNESTO ESCOBAR TIGREROS, como celador de la 

Institución Educativa Sagrado Corazón de Jesús de El Cerrito, por concepto de 

auxilio de cesantías e intereses a las cesantías. 

 

La Gobernación del Valle del Cauca remitió respuesta mediante 

oficio 1.210.30-66.10-00455 del 30 de agosto de 2019. De tales documentos se 

corrió traslado al apoderado de la parte demandante y al demandando, mediante 

Auto del 24 de septiembre de 2019. 

 
Así las cosas, como quiera que se han arrimado las pruebas 

ordenadas en la diligencia del 4 de marzo de 2019, se hace imprescindible fijar fecha 

para la continuación de las audiencias contempladas en los artículos 501, 507 y 625 

del C. G. del P., las cuales se llevarán a cabo el día 8 del mes de febrero del año 

2024, a las 8.30 A. M. 

 
   NOTIFÍQUESE: 
   El Juez: 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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